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E> 1. 

H Gobernador del Estado de Quer<ta¿ 
ro D todos sus habitantes SABED: que el Con-
greso del mismo Estado ha decretado lo si-
guiente. 
Ni ® 103, É! Congresd del Estado deQuereta-
ru ha tenido á bien decretar lo que sigue. 

í . ° Para él nombramiento de diputa-
dos se haraii elecciones primarias y secun-
darias conformé al artículo 51 de la coná-
titúcVóní 

2. ° Serari precedidas las juntas en los 
..a ... Ŵ J J : . . ,1.. IT* dias señalados 

phi tü 
íTialados para ellas, dé misa de Es-
Saíito én todas las parroquias. 1 1 

Juntas primarias. 

3. & Las juntas primarias se celebra-; 
rán cada dos anos el primer domingo del 
mes de julio, y serán presididas por él pre-
fecto u quien sus/veles haga; por los juéceá 
de paz y regidores. 

4. ° Lbs presidentes de las juntas elec-
torales cuidarán del orden; y si se perturba-
re podran pedir el ausitio necéaátio.' 

5. ° Ííaá juntas serán publicas, y en 
ellas ná'dié se presentará con armas, ni ha-i > . • 1 ' bra guardia. 

§. 6 £¿i el &cto dé las juntas ninguri 
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s . 
ciudadano tiene facultad para hacer indica-
ciones a fin de que la elección recaiga en 
determinada persona; y el que las hiciere que-
dará privado de voz activa y pasiva. 

7. ° Para facilitar las elecciones divi-
dirán los ayuntamientos el territorio de su 
respectiva municipalidad en cuarteles o sec« 
ciones, que 110 bajen de quinientas personas, 
ni ecsedan de dos mil y quinientas. 

8. ° Los ayuntamientos designaran nu-
méricamente los cuarteles © secciones de que 
habla el articulo anterior, nombrando para 
cada uno de ellos un regidor que dirija la 
formación de los padrones, y reparto de bo-
letas, dando cuenta al ayuntamieuto de los 
resultados. 

9. c El domingo anterior al en que ha-
yan de celebrarse las juntas primarias pu-
blicara el presidente del ayuntamiento la di-
visión que este haya hecho del territorio 
de su municipalidad, y el numero de elec-
tores primarios que corresponda a cada cuar-
tel ® sección. 

10. Si el numero de cuarteles o sec-
ciones en que deba dividirse alguna muni-
cipalidad, según la base prefijada en el ar-
ticulo 7 . , 0 escediere al de jueces de paz y 
regidores, se reducirá hasta igualar al de 
estos. 

11. Un mes antes de la elección se 
lormaia un padrón de los vecinos de cada 
cuartel ó sección. 

12. A los ciudadanos que tengan dere-
cho de sufragio sf les dara una boleta que 
acredite tener los requisitos necesaiios. 

13. Ocho dias antes de la elección de-
berán estar concluidos los padrones y repar-
tidas las boletas. 1 

14. Los ciudadanos del cuartel ó sec-
ción respectiva que tengan derecho de su-
fragio, lo acreditarán con una boleta impre-
sa bajo la formula siguiente. „Estado libre 
y soberano de Querétaro" „Ciudad Villa ó 
1 ueblo de tal" „Cuartel ¿ sección numero 
„ \umero de la boleta" El ciudadano N. tie-
ne los requisitos necesarios para poder su-
fragar . Fecha. Estas boletas serán autoriza-
das con media firma de la primera autori-
dad local, del gefe del cuartel, y del comi-
sionado. J 

15. Para la formacion del padrón v 
reparto de las boletas se comisionarán por 
el ayuntamiento de uno a cuatro vecinos del 
cuartel o sección respectiva, de notoria pro-
vidad y que no sean funcionarios públicos. 

Ib. A los comisionados que abusaren 
R u . encargo en el reparto de las boletas 

se ecsigira por el juez competente, uua muí . 



4 . 
ta desee c lnéó há*ta cien peso«, apl icable á 
les fondos mu.iícipales. 

17. E i j el padrón se asentara el nom-
b r e apellido y oíicío ele cada uno dé los in-
dividuos que t e n g m derecho a votar , f l nom-
bre de la calle ó pa r agé en que vivan, y 
el numero de la boleta que tocare a cad.i 
V U >' 18. Los comisionados solamente d a r a n 
bole tas a los residentes en el cuartel de que 
están encargados . 

19. Si a lgún c iudadano no hub ie re re-
cibido boleta, ocurr i rá al comisionado, el cua l 
la c'ara en el acto, es tando seguro de q u e 
el que la pide es residente de su sección o 
cuar te l . . , 

20. L-is j u n t a s pr imar ias se compondi an 
de un p r e s i d a n u n secretar io , tres e sc ru tado , 
res, y de los c iudadanos del cuartel o sección. 
- ' s i . C o m e n z a r á n estas juntas fun-
ciones á las nueve de la m a ñ a n a y por 
ninomn motivo t e rminarán antes de las dos 
de l a tarde; á n o ser que con presencia 
del padrón hayan s u f r a g a d o ya todos los 
c iudadanos que en el constan . 

22. D a r á n pr incipio las j un ta s por e o-
' g í r á plural idad de votos, acercándose los 
c iudadanos de u n o eli uno á - l a mesa, 
un secretario y tres esc ru tadores de en t r e 

lo« indi iduos presentes que t engan derecho 
á votar , sepan leer y escribir y t e i . g i a 
veinte y cu co aí¡os t 

23. L a votación de secretar lo y es-
crutadores se publ icara por el presidente. 

24 . H e c h a la elección de secretar io v 
escrutadores, los comisionados en t r ega ran el 
padrón de sjis cuar te les o secciones respec-
t ivas, permaneciendo en la j u n t a todo el 
t iempo que esta dure . 

25 . E n seguida el presidente d e c l a r a -
ra en voz al ta que la junta queda i n h a -
l ada , se leerá esta ley en lo concern ien te 
a j u n t a s pr imar ias , y se p regun ta ra a los 
c i rcuns tantes si a l g u n o tiene que esponer 
que ja , sobre .cohecho ó seducción, para q u e 
la Vleecion recaiga en de te rminadas perso-
nas . Si se espusieren, se liara publ ica jus -
t if icación y decisión verbal en el ac to , y 
resu l tando a lgunos del incuentes , los seducto-
res V seducidos queda ran pr ivados por c ^ a 
vez de voz act iva y pasiva, siendo ademas 
los seductores declarados f raudulentos en per-
d i d o del Es t ado , cuyas declaraciones se ha-
l an r ° r el presidente. 

26. Si el secretar io o a l g i i r o de los 
escrutadores resultaren del incuentes , ser; n 
d rc la rados per el presidente indignos de la 
conf ianza publ ica , y r emplazados en t i ac to 



por nueva elección con las formalidades de 
esta ley. 

27. Si se suscitaren dudas sobre si en 
alguno de los ciudadanos presentes concur-
ren las calidades requeridas para sufragar , 
la jun ta decidirá en el acto y su decisión 
se ejecutara sin recurso por esta sola vez, 
en el concepto, de que la duda no puede 
versarse sobre la inteligencia de esta ü otra 
ley, para interpretarlas o aplicarlas. 

28. Abierto el registro publico de elec-
ciones el secretario recojera las boletas y 
las leerá en voz alta; un escrutador ano', 
tara al reverso de ellas los individuos su-
fragados; otro llevara la lista nominal de 
los ciudadanos en cuyo favor se emitan los 
sufragios, y el ultimo anotara en el padrón 
Haberse recibido el voto del ciudadano N . 

29. Los vecinos del cuartel o sección 
que conforme a esta ley hayan recibido bo-
leta pa ra sufragar, y no estuvieren de las 
nueve de la mañana a la una y media en 
la junta electoral, pagaran una multa desde 
«no hasta cincuenta pesos, aplicable a Jos 
fondos municipales. Los ciudadanos qué tu-
pieren impedimento para concurrir a la elec-
ción, lo justificaran ante los jueces de paz 
de la municipalidad respectiva, a quienes se 
pasaran por el ayuntamiento los padrones, 

7. 
listas y boletas ele los sufragantes, para que 
de oficio y gubernativamente califiquen la le-
gitimidad de la escusa de los que no vo-
taron, impongan, y hagan efectiva la pena 
cuando la ecepcion no fuere a su juicio su-
ficiente a relevarlos de ella. 

30. Soío podran sufragar los ciudada-
nos en el ejercicio de sus derechos coníor-
nic al articulo 23 de la constitución. 

31. Los ciudadanos votaran solamente 
en su cuartel o sección respectiva. El que 
lo hiciere mas de una vez, o se votare asi 
mismo, sufrirá la misma pena que señala 
el articulo 25 a los seductores. 

32. Los individuos de la tropa per-
manente y los de la milicia activa que es-
ten sobre las armas, o en asamblea, inclu-
sos los gefes y oficiales, solamente votaran en 
la sección donde se halle su cuartel, con tal 
que tengan los requisitos del articulo 30 y 
no esten comprendidos en alguno de los ca-
sos de los artículos 19 y 21 de la consti-
tución. Pa ra votar serán empadronados, y re-
cibirán boleta conforme a lo prevenido pa-
ra los ciernas ciudadanos, y no serán ad-
mitidos si se presentaren formados militar-
mente, o conducidos por gefes, oficiales, sar-
gentos o cabos. 

33. Lo dispuesto en el articulo ante-
loz\OOOg 



8. 
rior, se entenderá también respecto de la 
imiicia civica, cuando esta se haye sobre 
las armas; 

34. Por cada quinientas personas de 
cualquier secso y edad se nombrará un elec-
tor* 

35. Si el cuartel ó sección diere una 
fracción que llegue á la mitad de la base 
anterior, se nombrará otro elector; mas ái 
no la diere no se contará con ella. 

36. Nadie podrá escusarse de los car-
gos de comisionado, secretario, escrutador 
ó elector, sino por incapacidad fínica ó mo-
ral que calificarán, respecto de los comi-
sionados los ayuntamientos; respecto de los 
secretarios y escrutadores, las juntas pri-
marias, y respecto de los electores, las jun-
tas secundarias". 

37. Para ser elector se requiere ser 
mayor de veinte y cinco años ó de veinte y 
uno siendo casado, tener tres años de vecin-
dad, y actual residencia en la municipali-
dad donde se elija. 

38. No pueden ser electores: primero. 
Los diputados, el gobernador, v icegoberna-
dor, secretario del despacho, é individuos 
de la junta consultiva: segundo. Los que 
ejerzan jurisdicción contenciosa civil, eclsias-
tica, militar, ó cura de almas en toda é 

parte de la municipalidad, ya i»«a en pro* 
piedad, interinato, sustitución Ò encargo; 
ni los comisionados de que habla ei ai t i tu-
lo 15. 

39. No se comprenden en la restric-
ción anterior los individuos que compongan 
los ayuntamientos. 

40. Concluida la elección, el secreta-
rio estenderà la acta que firmara con el 
presidente y escrutadores en el libro qué 
al electo se entregara a cada uno de ¡os 
departamentos: este, las listas, el padrón 
y boletas se remitirán al presidente del 
ayuntamiento respectivo. 

41. Las funciones de la junta serán acto 
continuo. Concluida y publicada la elección 
se disolverá; y cualquiera otro acto en que 
se mescle sera nulo. 

42. Si del ecsamen de los documen-
tos presentados al ayuntamiento resultare 
que alguno hubiere falsificado las boletas, 
sera condenado por el juez competente a 
quince dias de prisión. 

43. Si un mismo ciudadano fuere nom-
brado en diversos departamentos, subsistirá 
el nombramiento: primero. Por t i departa-
mento de su residencia: segundo. Por el 
que haya re nido mayor numero de suíra-
fZ'OH, y en caso uc empate, poi t i que de», i-



[Vl , a w e r t o . Kn end«' «ró» d* lo, A e w i 

d J 1 44 A cada elector primar.o so le• 

S lue s u s c r i t o o n la a d a , la cual le, ^ r -

111 mi «èrnwlara <lamo- la P i e n t e en el 
r i a ™ a , A C S 

Se A PO' * * 

tos que sacó el elfcto. 

Juntas secundarms. 

Ài- V ^ t J t é Ì À a y « ^ f * * * * 
v a „ cada dos V . o s el segando dommgo del 

mes de i «lio, conforme-a lo d i s p u t o en el 
articulo 3 3 de la constitución, y serán 
siuida* por ei-prefecto o quien sus veces haga. 

48 Las iuntas secundarias se compon-
drán de los electores nombrados en las pri-
m a r i a s , quienes se congregaran en las ca-
pitales de los distritos en el parage p io l ico 
oue designe el ayuntamiento. 
4 49 L a primera junta preparatoria se 
celebrará el viernes procsimb; anterior n i d i a 
en que debím c o b r a r s e la« elecciones de di-

V " Ú A t o . que se forme la junta ele-
toral bastará que estén presentes la nutael 
y uno mus de ios electores que deben cdui-

p o n i d a , los. e | e c t o r e S ) s e nombra-

ra a pluralidad absoluta de votos de los pre-
sentes, y de entre éilos mismos, urt secre-
tario y dos escrutadores que sepan ler y es-
C l l b % . Esta junta tendrá por objeto la en-
trega de las credenciales al presidente, quien 
l a s"pa ja ra al secretario y escrutadores, para 
que la i examinen o inÜ>vmen Sobre su fcga-
lidad y calidades de 1 * »onbrodos; y la? 
del secretario y escrutado!es pasaran con 
el mi tno objeto a una ccru.ision compues-
ta de dos electores n o i u f o ^ ó s del nitnftff 



15. 
modo por la junta. 

53. Al dia sigiente se tenlrü la se-
gunda junta preparatoria, en ella informa-
ran las comisiones si están ó no arregl a-
das las credenciales, y si los elegidos tienen 
las calidades necesarias. 

54. Todo reparó que resulte de los in-
formes de las comisiones, © de la esposicion 
de cualquiera elector, será decidido por la 
junta, y su resolución se cumplirá sin re-
curso por esta vez.. 

55. Si no se hubieren presentado todos 
los electores, dispondrá el presidente que el 
secretario y escrutadores reciban las creden-
ciales de los que de nuevo se presentaren 
para calificarlas. 

56. El dia señalado en el avticnlo 4-7 
á las nueve de la mañana se reí mi ra la 
j un t a para proceder al ejercicio de sus fun-
ciones en el orden sigiente: primero. L a lec-
tu ra de esta ley, en lo concerniente á j u n 
tas secundarias: segundo. L a lectura de la 
sección 5. a del titulo 6- ° de la constitución: 
tercero. L a pregunta del presidente de que 
trata el articulo 25: cuarto. L a votacion, 
escrutinio, y publicación de uno en nno de 
los representantes propietarios y suplentes 
que correspondan al distrito para el con-
greso del Estado. 

57. L a elección se hara por escrutinio 
secreto mediante cédulas: el secretario ias 
recojera en un vaso, de todos los electores 
por el orden de sus asientos: en seguida las 
contará, y si su numero no fuere igual al 
de los sufragantes se romperán en el acto 
sin abrirse, y se repetirá la elección: si el 
numero de las cédulas fuere igual un es-
crutador tas tomará de una en una para leer 
en voz alta su contenido; y el otro ira ha-
ciendo anotacion de los votos y en favor de 
quien se emiten, 

58. C oncluida la votación, el presiden-
te con los escrutadores y secretario, hará 
la regulación de los sufragios, y publicará 
como elegido aquel que reuniere la mayoria 
absoluta, computada por él numero de los 
electores presentes. Si ninguno lubiere dicha 
mayoria se haiá segunda votación sobre los ¿ 
dos que tengan la respectiva. Si mas de dos • 
la tubieren la junta elegirá los dos que c! "-
ban competir en la elección principal. E n 
caso de empate decidirá la suerte. 

59. Después de la votacion de los ¿im-
putados propietarios se verificara la de los 
suplentes con las mismas formalidades. 

60. El secretario estenderá la acta que 
Con # el firmaran el presidente, los escruta-
dores, y un elector de cada municipalidad 



Vi. 
d e s d a d o por los demás de. ella. El presi* 
dente remitirá al gobernador copia por da-
piicado de la acia, firmada también po» los 
miamos individuos, y el gobernador pasara 
una de ellas a la diputación permanente 
del Congreso. . . 

61 En la acta de que t ra ta el arti-
culo anterior, constaran escrupulosamente 
asentados cuantos pasajes hayan ocurrido ert 
el acto de las elecciones a (pie se contrae, 
y si por falta de este requisito r e f u t a r e al-
g u n a nulidad que cause a l g ú n gas o al 
tado, serán responsables a satisiacerlo os in-
dividuos que hubieren firmado la acta. 

62 L a junte electoral despues de con-
cluidas su> funciones, y los diputados elec-
tos si se hallaren presentes, pasaran a la par 
roquia principal donde da ra n gracias al t o -
d o p o d e r o s o con un solemne l e - ü e u o u 

63. El presidente y secretario libra-
ran oficio a los diputados electos avisando 
su nombramiento para que les sirva de cre-
dencial al presentarse en las jun tas prepa-
ratorias de la legislatura. 

64, El presidente de la j un t a pasara 
a úti j u >z competente una lista de los elec-
tores que no hubieren asistido, y este con-
denara^ a una multa ^ c i n c o a cien pesos 
a aquellos a quienes no calificare j u s U U e*cu 

jfcj 
Í /L 

ga que dier-n, cuva multa a p i c a r a a lo» 
fondos de la municipalidad a que pertenes-
can los electores, 

65 El gobernador dispondrá 
publiquen las elecciones en todo el E>tado, 
y el presidente de la jun ta la de su res-
P e C t 66 d E Í l t f f o b i e r n o publicara treinta dias 
antes de que se celebren las J u n t e s prima-
rias el numero de diputados que corres-
ponda a cada distrito; y el de electores a 
cada municipalidad con arreglo al cen-o 
prevenido en el articulo 49 de la consti-
tución^ ^ procuradores síndicos de las 
Capitales de lqs distritos, asistiran a las j u n -
tas secundarias con el fin de reclamar las 
infracciones que advirtieren de esta ley. 

68 T o d o ciudadano puede reclamar 
en las juntas, la observancia de esta ley. 

63 Las elecciones de diputados al 
congreso del Estado, «e arreglaran en lo 
succesivo al tenor literal de e«Ja ley; y 
no a la de 17 de agosto de 1825. 

- L o tendrá entendido el gobernador 
del Estado v dispondrá su cumplimiento y 
que se publique y circule, ^ a d o en Que-
rétaro a 21 de mavo de 18'M.— 

Francisco Ruiz. d i p u t a d o p r e s i d e n t e , 



ffl 
— Vicente Domínguez?, diputado secMario. 
-—Miguel García, diputado secretario—Al 
Gobernador del Estado. 

Por tanto, man ió se pubHquf, circu-
lo y se le dé el debido cumplimiento. Que-
rétaro mayo 25 de 1831. 

Manuel Lope* de Ecala, 

th 

f ' - < } 
r 

Su 

José Mariano Calvani, 
Secretario. 
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